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SÉPflMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.

ORDEN DEL DIA
Lista de asistencia, verificación de quórum del Com¡té de Transparencia

Revisión, Discusión y en su caso Aprobación de la Declaración de lnex¡stencia de

lnformación, a la que hace referencia la sol¡citud de derivación identificada con el número

Oficio: UT-291018-00 folio lnfomex 055678'18, en específico "1.' Proporcionar datos
generales cuant¡tativos de los centro de reclusión estatal. Se sugiere utilizar el

cuadro ad¡unto para el llenado de la información. 2.- ¿De cuantas pensonas
privadas de su libertad (internas en sus distintos centros penitenciarios del
estado) se cuenta con registro, que en sus expedientes exista el antecedente de
que pertenece o pertenec¡ó a una pandilla? lnformación actualizada al mes de

septiembre de 2018. 3.- Proporcionar el nombre de las pandillas de que se tiene
registro que los PPLs pertenecen o pertenecieron, así como el número de PPLs

registrados por pand¡lla. lnformación actualizada al mes de septiembre de 2018.

se sugiere utilizar el cuadro adjunto (por centro pén¡tenc¡ario) para el llenado

de la información.4.- Cuantos son los programas de reinserción social que se

otorgan especificamente a PPLs que forman o formaron parte de una pandilla,

y cuáles son los nombres y objetivos de estos programas' por centro
pen¡tenciario? lnformación actualizada al mes de septiembre de 2018. Se

sugiere utilizar el cuadro adjunto para el llenado de la información. 5.- Cual es

la estadística del incremento mensual de la población penitenciaria que

encuadra en el perfil de PPL con antecedentes de pertenencia en pandillas de

diciembre de 2006 a sept¡embre de 2018, o del periodo con el que cuenten

registro. Se sugiere utilizar el cuadro adjunto (por centro penitenc¡ario) para el

llenado de la información. 6.- Cual es la estadistica del número de PPLs

registrados que pertenecen o pertenecieron a una pandilla y que se encuentran

en libertad v¡g¡lada, libertad absoluta, con algún beneficio de libertad anticipada

o con algún beneficio de sustitutivo de pena (periodo diciembre 2006-

sept¡embre 2018) se sug¡ere ut¡l¡zar el cuadro adjunto (por centro penitenciario)
para el llenado de Ia información. 7.- cual es la estadistica del número de PPLs
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En el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, siendo las 1'l:25 catorce horas con veint¡cinco

minutos, del día 5 c¡nco de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho, en ias instalaciones del

Comedor Comunitario ubicado en calle Ramón Corona S/N de este municipio de Jilotlán de los

Dolores, con la facultad que les confiere lo estipulado ¡os artículos 29 y 30, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se

reunieron los integrantes del "Comité de Transparencia" del Gob¡erno Municipal de J¡lotlán de los

Dolores, con la finalidad de desahogar la presente acta conforme al siguiente:



reg¡strados que pertenecen o pertenecieron a una pand¡lla y que tuv¡eron
part¡cipac¡ón y/o ¡niciaron una inc¡denc¡a (per¡odo diciembre 2006- septiembre
2018) se sugiere utilizar el cuadro adjunto (por centro penitenciario) para el
llenado de la información. 8.- Cual es la estadística del número PPLs registrados
que pertenecen o pertenecieron a una pandilla y fueron sujetos a traslados
¡nternacionales y/o sujetos a extradición indicando los países (periodo
diciembre 2006- septiembre 2018), se sugiere utilizar el cuadro adjunto (por
centro pen¡tenciario) para el llenado de la información. (Sic).

lll. Asuntos Generales

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Ydal¡a Chávez Contreras,
Pres¡denta del Com¡té, pasa lista de asistencia para verificar la ¡ntegrac¡ón del quórum necesario
para la presente sesión, determinándose la presencia de:

) Ydalia Chávez Contreras, Pres¡denta Munic¡pal y Presidenta del Com¡té;

) Verónica Cuevas Bueno, Contralora Municipal e lntegrante del Comité; y
) Uriel Mendoza García, T¡tular de la Unidad de Transparencia y Secretario Técnico del

Comité.

DiA: Considerando to anter¡or, se acordó de forma unánime. dar por in¡ciada la presente Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia al encontrase presente el quórum establecido en el
arficulo 29.2 de La Ley de Transparencia de conformidad con lo anteriormente establecido.

a
b

ACUERDO PRIMERO.. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL

il REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE

DERIVACIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO OFICIO: UT-291018.00 FOLIO INFOMEX

05567818, EN ESPECÍFICO "1.- PROPORCIONAR DATOS GENERALES
CUANTITATIVOS DE LOS CENTRO DE RECLUSIÓN ESTATAL. SE SUGIERE
UTILIZAR EL CUADRO ADJUNTO PARA EL LLENADO DE LA INFORMACIÓN. 2..

¿DE CUANTAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD (INTERNAS EN SUS
DISTINTOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL ESTADO) SE CUENTA CON
REGISTRO, QUE EN SUS EXPEDIENTES EXISTA EL ANTECEDENTE DE QUE
PERTENECE O PERTENECIÓ A UNA PANDILLA? INFORMACIÓN
ACTUALIZADA AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018. 3.. PROPORCIONAR EL

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA.
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NOMBRE DE LAS PANDILLAS DE QUE SE TIENE REGISTRO QUE LOS PPLS

PERTENECEN O PERTENECIERON, ASí COMO EL NÚMERO DE PPLS
REGISTRADOS POR PANDILLA. INFORMACIÓN ACTUALIZADA AL MES DE

SEPTIEMBRE DE 20I8. SE SUGIERE UTILIZAR EL CUADRO ADJUNTO (POR

CENTRO PENTTENCTARIO) PARA EL LLENADO DE LA INFORMACIóN. 4.-
CUANTOS SON LOS PROGRAMAS DE REINSERCTÓN SOCIAL QUE SE

OTORGAN ESPECíFICAMENTE A PPLS QUE FORMAN O FORMARON PARTE

DE UNA PANDILLA, Y CUÁLES SON LOS NOMBRES Y OBJETIVOS DE ESTOS
PROGRAMAS, POR CENTRO PENITENCIARIO? INFORMACIÓN ACTUALIZADA
AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018. SE SUGIERE UTILIZAR EL CUADRO
ADJUNTO PARA EL LLENADO DE LA INFORMACIÓN. 5.- CUAL ES LA
ESTADíSTICA DEL INCREMENTO MENSUAL DE LA POBLACIÓN
PENITENCIARIA QUE ENCUADRA EN EL PERFIL DE PPL CON ANTECEOENTES
DE PERTENENCIA EN PANDILLAS DE DICIEMBRE DE 2006 A SEPTIEMBRE DE

2018, O DEL PERTODO CON EL QUE CUENTEN REGISTRO. SE SUGIERE

UTILIZAR EL CUADRO ADJUNTO (POR CENTRO PENITENCIARIO) PARA EL
LLENADo DE LA rNFoRMAclóN. 6.- cuAL ES LA ESTADisnca oet HúueRo
DE PPLS REG¡STRADOS QUE PERTENECEN O PERTENECIERON A UNA
PANDILLA Y QUE SE ENCUENTRAN EN LIBERTAD VIGILADA, LIBERTAD
ABsoLUTA, cot¡ tlcút¡ BENEFtcto DE LTBERTAD ANTIcIPADA o coN
elcúu BENEFtcto DE susnrulvo DE eENA (PERtoDo DtctEMBRE 2006-

SEPTIEMBRE 2018) SE SUGIERE UTILIZAR EL CUADRO ADJUNTO (POR

cENTRo pENtrENclARro) eARA EL LLENADo DE LA tNFoRMlclóN. 7.- cuAL
ES LA esteoísncl DEL NúuEno DE PPLs REGtsrRADos QUE
PERTENECEN O PERTENECIERON A UNA PANDILLA Y QUE TUVIERON
plnnclpaclóN y/o rNrcrARoN UNA tNctDENctA (PERtoDo DtctEMBRE 2006-

SEPTIEMBRE 2OI8) SE SUGIERE UTILTZAR EL CUADRO ADJUNTO (POR

cENTRo eENITENCIARIo) eARA EL LLENADo DE LA tNFoRMaclót¡. 8.- cuAL
ES LA ESTADisnca oel ¡¡úueno ppLs REGtsrRADos euE PERTENEcEN o
PERTENECIERON A UNA PANDILLA Y FUERON SUJETOS A TRASLADOS
tNTERNActoNALEs y/o suJETos A ExrRADtctóN lt¡olclt¡oo Los peíses
(PERTODO DICIEMBRE 2006- SEPTIEMBRE 2018), SE SUGIERE UTILIZAR EL
CUADRO ADJUNTO (POR CENTRO PENITENCIARIO) PARA EL LLENADO DE

LA tNFoRMAc¡ót¡. (slc).

El Secretario Técnico hace del conocimiento de los demás integrantes del Com¡té que derivado

de la solicitud realizada, se requirió a Seguridad Publica del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los

Dolores, mediante su Com¡sario Cesar Alfredo Gomes Rangel, que mediante Oficio Núm:

199/S.P/ADMIN 12018-2021 de fecha 05 de noviembre del 2018 manifestó lo sigu¡ente:
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Se le ¡nforma que la Dirección de Seguridad Públ¡ca del Gobierno de Jilotlán de los Dolores,

realizo una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, y concluyo que no se

desprenden registros para contestar n¡nguna de las interrogantes ya que por ser una comunidad
pequeña no existe la presenc¡a de pandillas, si se cuenta con centros penitenciarios estatales.

Por lo anter¡or, se pone a considerac¡ón de los integrantes del Comité Ia lnex¡stenc¡a de los

centros penitenciarios, y pandillas que se refiere el solicitante y se reitera que los centros
pen¡tenciar¡os, y pandillas solic¡tados por medio de la solicitud de información inicial después de

una búsqueda exhaustiva, no existe en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de
Seguridad Públ¡ca de este Ayuntamiento.

Así pues conforme a las atribuciones conferidas en el artículo 30 punto I fracción ll y 86-B¡s punto

3, de la Ley de Transparencia, se confiere al Comité de Transparencia la facultad de conf¡rmar,

modif¡car o revocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información

mediante el anál¡sis del tema en particular para que, en caso de ser viable, se reponga la

información en el supuesto de que ésta tuviera que existir en la medida de lo pos¡ble, o que prev¡a

acreditación de la ¡mposibilidad de su generac¡ón, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones.

En este sentido, comenta el Comité, que en el caso en particular ex¡ste la imposibilidad mater¡al

para generar la información solicitada especifico de los centros pen¡tenc¡ar¡os, y pandillas ya que

no es posible ordenar que se genere información alguna de los centros pen¡tenciarios, y

pandillas, toda vez que dicho documento no recaen sobre una facultad, obligación o atribución

normada para la Segur¡dad Pública del H. Ayuntamiento de J¡lotlán de los Dolores.

El Comité analiza en conjunto d¡cha propuesta y rcaliza las preguntas pert¡nentes sobre su

contenido. Hab¡endo respondido a los comentar¡os y preguntas del Comité, se lleva el tema a
votac¡ón, resultando en lo siguiente:

ACLIERDO SEGUNDO. - Habiendo realizado todas /as gestlones pos/b/es y necesar¡as para

conoborar lo expuesto. Se de forma uná que se APRUEBA DECLARAR la

INEXISÍENC|A de ta ¡nformac¡ón relativa a los centros pen¡tenciarios, y pandillas sol¡citados
en las ¡nterrogantes de la solicitud de información.

III ASUNTOS GENERALES.
Acto continuo, el Secretario Técnico del Comité, preguntó a los presentes si existía algún tema

adicional a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité acordaron que no existía

tema adic¡onal a tratar en la presente sesión.

Pág¡na 4 de 5

Esta págiña foma parte integral del Acta de la Sépt¡ma Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Gobierno Municipal

de Jil;tlán de los Dolores, celebrada el día 05 de noviembre de 2018 dos mildieciocho'

ACUERDO TERCERO-. -Aprobación de forma IJNÁN[[!E det punto tercero del Orden del dia.

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del Comité de



Transparencia, los miembros aprueban su clausura a las 12:04 doce horas con cuatro minutos

del día 05 de noviembre del 2018 dos mil dieciocho.

'2018, Centenario de la Creación del mun¡cipio de Pueño Vallaña y del XXX An¡versario del
nuevo Hosp¡tal Civil de Guadalajara"

útwa
YDALIA CHÁVEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENT ADE L COMITE DE TRANSPARENCIA

- ,-,. (^
Qét$u'U"::

VERÓNICA CUEVAS BUENO
CONTRALORA MUNICIPAL E INTEGRANTE

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DOZA
TITULAR DE LA UNIDAD DE CIA Y

SECRETARIO TÉCNICO D DE

TRANSPARENCIA
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